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Parfamento debat rá lá
Greación de Salas Gunas

En los próx¡mos dhs vol-
verán al Pleno del Congreso,
para su debale, los dictáme-
nes sobre el Provecto de Lev
N'0042, que cróa Salas Cu'-
nas en Cenfo Laborales para
H¡jos de Madres y Padres Tra-
bajadores, presentado el 2Z de
Jul¡o de 2001 por la conore-
s¡sta Elv¡ra de Ia Puente. 

-

Proyectos slm¡larcs f ueron
presentados posteriormente por
ras congresislas Dora Núñez,
lilarlha Moyano y Fabiola
¡,4orales.

La Ley que creó las salas
cunas en los centros laborales
que cuenten con kabaiadoras
mujeres fue derogada med¡an-
te Ley N'26513 en etaño 1995
por el gobierno del Presidente

Alberto Fuiimori , dejando des-
proteg¡dos a los padres con
hiios menores. Para devolver
este derecho laboral a los pa-
dres trabajadores es que la

congresista Elvira de la puente
presentó el Proyecl0 de Ley en
mencr0n."Esta ¡niciativa leg¡slativa
además de beneficiar a los pa-
dres trabajadores, también per-
sigue benef¡c¡ar directamente a
la famil¡a peruana ev¡tando que
los n¡ños se encuentren inmer-
sos en situaciones de soledad
peligrosa para el menor, des-
protecc¡ón y desamparo, que en
mucnos casos Ios llevan a man-
tener relaciones improp¡as que
tos conducen a la drogadicción,
a c0meter actos ant¡soc¡ales, a
ser sujetos de maltrato ps¡coló-
gico, físico o de v¡olencia o
aouso de cualquier índole",
manifestó la congresista Elvira
de la Puente.


